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Ley de Comunicación Social

por María Josefina Arce

Aprobada en mayo del pasado año por la Asamblea Nacional del Poder Popular de Cuba,  entra hoy en
vigor la Ley de Comunicación Social, que protege el derecho de los ciudadanos a la información y
comunicación contemplado en la Constitución de la República.

El mayor valor de esta legislación, ha subrayado el presidente cubano, Miguel Díaz Canel, radica en el
reconocimiento de los beneficios y potencialidades de la comunicación social para el desarrollo del país.

La norma es resultado de un amplio proceso de debates, como es habitual en nuestro país. Contó con la
participación de más de siete MIL especialistas y generó cientos de opiniones, 76% de las cuales fueron
incluidas.

En este intercambio se escucharon las voces de estudiantes y profesores universitarios, periodistas,
artistas, diputados, empresarios y representantes de los nuevos actores económicos.



Pero además, se ha nutrido de la práctica comunicacional cubana de más de dos siglos y de referentes a
nivel internacional sobre el tema.

Alfonso Noya Martínez, presidente del Instituto de Información y  Comunicación Social, resaltó que este
instrumento jurídico se inspira en el legado del líder histórico de la revolución cubana, Fidel Castro, un
gran comunicador, apuntó, su don de escuchar, comprender y rendir cuentas al pueblo.

La ley, apuntan los expertos, tiene entre sus propósitos esenciales fortalecer la independencia, integridad
y soberanía de la Patria, ante el actual panorama mundial  marcado por la manipulación, la difusión de
mentiras y la incitación al odio.

Asimismo busca garantizar el derecho a la información,  promover la transparencia en la gestión pública
y la participación ciudadana en la toma de decisiones.

La norma busca construir un sistema, en el que además, de contemplar  medios como la radio, la
televisión y la prensa escrita, también abarque la comunicación en las comunidades, los delegados con
su público, instituciones y organizaciones.

Y una novedad en los últimos años en el país, es el hecho de que uno de los reglamentos que la
componen, específicamente el Decreto 102, reconoce y establece el ejercicio de la publicidad y el
patrocinio.

La Ley de Comunicación Social es sin dudas, un instrumento jurídico necesario, de todos y para todos, 
que afianza los valores y la identidad de la nación.
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